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Santiago de Cali, octubre 12 de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora el día 12 de octubre de 2022, el Juzgado Resuelve: 

 

1)DAR POR TERMINADO EL PROCESO EJECUTIVO por pago total de la 

obligación conforme a lo indicado en el artículo 461 del C.G.P.      

 

2)SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de todas las medidas cautelares que 

fueron decretadas sobre los bienes de propiedad del demandado y en 

caso de que exista comunicación de embargo de remanentes o de bienes 

que se llegaren a desembargar, se pondrán a disposición del funcionario 

que corresponda.   

   

3)Sin condenas. 

 

4)ARCHÍVESE el proceso EJECUTIVO, previamente háganse las anotaciones 

en el Sistema de Gestión Judicial, Justicia Siglo XXI. 

                                                                              

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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